
    

 

 

Puente Alto, veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve 

A lo principal: Téngase por interpuesta querella por MARÍA 

IGNACIA URIBE ROJAS en representación de Fundación Vegetarianos 

Hoy, en contra de TODOS QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por el 

delito de MALTRATO ANIMAL ART.291 BIS. y, reuniendo ella los 

requisitos del articulo 113 del Código Procesal Penal, se le declara 

admisible y en consecuencia se ordena su remisión junto con los 

antecedentes acompañados al Ministerio Público para su tramitación, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 112 del Código ya citado. 

 Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 

Al segundo otrosí: Se resolverá en su oportunidad por el Ministerio 

Publico. 

Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Al cuarto otrosí: Téngase presente patrocinio poder. 

Al quinto otrosí: Como se pide, notifíquese por correo electrónico. 

Notifíquese por correo electrónico. 
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MARIA CAROLINA MARTIN MIGUEL
Juez de garantía

Fecha: 26/09/2019 11:28:03

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 8 de septiem

bre de 2019, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara la R

egión de M
agallanes y la A

ntártica C
hilena sum

ar una hora, m
ientras que para C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
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óm
ez restar dos horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl
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